
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2016 – 00090 00 

 

De acuerdo con la documental obrante en el expediente el Despacho 

RESUELVE:  

1. Reconocer personería a la Dra. María Carolina Gracia Martínez, 

como apoderada judicial del demandado Genaro Humberto 

Cáceres Trujillo, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

2. La documental remitida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, mediante correo 

electrónico de fecha 01 de diciembre de 2020, se tiene por 

agregada a los autos para los fines pertinentes. 

3. Por secretaría, procédase de manera inmediata, a dar 

cumplimiento a la orden impartida en el numeral 1° de la 

providencia de fecha 29 de junio de 2021, obrante en el 

cuaderno de la acción ejecutiva que cursa dentro del presente 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 
1 Estado número 12 del 28 de enero de 2022 
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